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BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

REF. LSP. 2022-00121 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

1.- Teniendo en cuenta que los defectos anotados en el auto 

inadmisorio de la demanda no fueron subsanados oportunamente, 

esta Juez la RECHAZA. 

 

Al respecto, se advierte que pese a que el 26 de enero de 

2022, el abogado de la parte demandante allegó solicitud (archivo 

N˚ 08), la misma resulta abiertamente extemporánea. 

 

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 
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